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DECRETO 125211970.ae23 ,de: abril, ,poreZquese
modifica el artteulQl.Q del DecretO,:ti~41{96Q~de,14e
abril, que regula la" CQmpÓ$i~óft. :V:tll1l.C'iQnamtento
de la ComU¡tón ~eetpra de !<t,()fiC!1U1 \fe C_di~
ctan y ProgTamaciónECOnó#dca_(O;C~ y~ P.E.).

El D€creto número d08 mil nov~cíentos_ cinco/milnovecíentos
sesenta y dos, de quince de noviemhre,qued16 nueva redacción
al párrafo B) del articulo primero del-Pecr:etQ __ nwn~ósei&
cientos veinticuatro/mil novecientos" se$eI1ttt•. -de' Siete, (;le. abríl,
modificado por Decreto número dos ttúltr~íe11_tos~sen~y
dos/mil novecientos sesenta. de"quiqce ué~dicl!ttlbre;:p().r :el,que
se -regula la compQSición3 _funeion~~ientode-la.:-CQIIl~ón':Ree
tO'" <le la Q, C, y, P, E.. dóSlgnó.QOl1l<> V""i'l de la.tlüsma., s.I
DIrector general de Organismos Intertiaciónáles.

Suprimida la _Dirección -Ge:nei'al(ie~illOt(In.t;etn~1()oo
nates por Decreto "número no'tenta· y ochQ-lfuilhQv.ecientcssesen
ta y. OCho, de veinticinco de enero, .y .cr~~ la Seeretarl:a
General Técnica por Decreto número tre&ei~ntos<setent;ayl.lue:
ve/mil novecientos setenta, de veinte de febre;'9.S6 hEtee a.con~
sejabl-e la pr€sene1a en dicha Comisión gelSeci-~tari9'ge:Qeral
técnico del Ministerio de Asuntos~xteri-Ql1é"$,.en,:sustituclón 'dfl
antituo Director general <le Organismos InteI'nacio.nales.

En su virtud, a propuesta del V1cePt'eli,<1e1l:íe :-d.tlQ=obierno y
previa. delIberación del Consejode~~oSensureunión 'del
dla dleclslete d. abríl d. mil novecle>¡t<>s ~t.ent•.

DISPOl:'!QO:

Articulo único.-El párrafo B) del.artíeul0p1"imero.uno. del
Decreto número seiscientos v~1nUeuatrolnUi,~Qv~ent~;,sesenta.
de gietP de abrU, modifi~opor :~l D~tO,númrro "dos mil
novec1entos cinQo/m.1l novecientos Sfsenta"Ycdos" -de ·quince·. de
noviembre; quedará redactado del slguien~~o:

cB) Vocales: Los SecretarioS g.eneral~t4Cnicos -de laPteo
Bidencla del Gobierno, de .loa Ministf!l1os,d(;!:,~tQS ~.eriOre8;

de lIoolenda.. de la G<>berna.clón, dtl ObtllSPAbllCl\$.d.E;dn~

c!ón y CleDcla., de 'n'al:>a.jq.d. Ind\l8tr1a" de.' Al!1'!eultnl'a.de
C<>merc1o. de In!orm"",ón y~o, d~ Ia. VjY1ePd~Y .<lel~
Sooreta.rla O€nera.l del MavlmleDto, el~r1o deVCóllSeJo
de EConomta.· Nacional y un representante del In,stlt,uto·· Nacido
nal de Industria.»

Así lo dlepongopor el presente Pecreto, dado en Madrid
a velntltrés' <le a.brtl de mll nOV~Iitos~t&.

FRAl:'!CISCO FRANCO
B1 Vlcepreetclente del Gobierno.

LtIIB OARBlllRO BLAlroO

DECRETO 125~/197Q., de 23 de. "brÜjPOT el que SI;
desfgna Comejerodelc;rDnsefQ,Superipr de ~staaú;-' 1

tica al Secrefeuio general técrl-ieo4el'·Mlnilterio de
A$untos Extmores.

Elartioul-o tercero del Decreto mU tresc1el1to.'p;oventa. y n~e.

ve/tlül n""eclent<>s sesenta y ocho. de doce <!éJunio, POI: el que
sereorlaniZa el ConsejoSUPei1or de ~~1ncl'L1Ye'eIltr(t

BUS Consejeros. a los Secretarios ~€r1\les:téCn1~d~JOBdj&
tintos pePa,rta.Inento8~... y t~to&l~t)<le
Asuntos Exterí<>res. a.l Director general del ~.'o .E;¡<t;<;r1<>t,
Centro al que, conforme s.I lU'tleulo qUinto del. Ilect'eton~
cientos setenta y lUlo/mil noveQientee, sesen~ .y,se18.d.e-dosd~
abril•. estaban atribuidas .laa funciones ·de"Sec~iog~e.l
técnic<> Al re<>rllanlza.rse el MIIúl;te¡1t) de AS11utcs Ext<>r1Ot"s pcr
Decreto trescientos setenta ynUevelm11t'l~eIltOsseteijta,'de
veinte de febrero, se ba.creoi<l<>.Ia..~~~C&
del mismo. asignándole como competencla'.lo>rélatlVo a la esta;..
disti<l&

En su virtud. a. pr~a delVI~estd8llte del Gobjeln<> y
PfeVIa delI_ón del Coo••)<> <le Minlllt""" en'".~ del
día diecisiete de abril de mil noveCiet;ltos, setenta;,

DI8POl:'!GO:

Artlculo Úlllco.-Será C\>Il~)ero dtll ConseSoSú'PM<>t <leE"
ta.dlstlca. en representa.<>lón JielMln1st;er1(¡de~tQs l;:#etj0l'8S.
su~ gen..al técnlc:<>, en SU$lIt1lclól)..4eí~llenetal
del 8erVlc!0 ExterIor. segdn dIsponIa el aI'tI;~<>~ del .0<>
creta mil trescientos noventa y nueve-/!Il11 n~tos seaenta y
QCho. de doce de )uU1<>.

As! 1.0 di_o por el _~Decreto. dl>d<> en Ma.dt1d
a veltitltrés de a.brI1 <le mil uoveclel1t<>s setenta..

~FlRANCO
El VlceprQStdeute del Gobierno,

LUIS~ BLANCO

11.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1254/1970, de 9de abril, por el que se
crea unaC'ofnisiónque· estudie un proyecto de régi
men 'econámíro-jiscal para el archipiélago canano.

~n la disposición transitoria segunda- de la Ley sesenta/mil
novecient<>t sesenta y nueve•. de treInta: de junio, sobre modi~

fica<:i6n parcial de algunos conceptos· impositivos, se preceptúa
que elap~ierno remitirá' a las' Cortes. en el plazo de dos años,
un proYec-~O'de Ley sobre .e)'· régimen económico-fiseal del ar·
chipié1ti.go'cantu'io, . .. .' . .

Conill)tefioridad a la promulgación de CUcha Ley. y dado
el carácter- predominantemente tlscalde las peculiaridades ad
mInistrativas dedic~'l$las,sacOtl$tituyóenel Ministerio de
Hacienda un Grupo de'Trabajo, .bajo la presidencia de un re
present~Q.te de dicho.Departa~nto e integrado; además. por
otros del. mismo Ministetfo J' de .108 de Gobernación. de Agri~

cultura, .de Comercio, .. de .In~ustrla y.de Información y Turis
mo; así. como de la Organización Sindical y de la Comisión del
PlanCanatio.

Este' GrupO de 'Trabajo de~faHevar acabo un estudío pre~
vloqueabarcaseelanáll!is'delos distintos sectores econ6m1eos
y de lbs aspectos actlrtlnlstratlvOsrelacitmad05 con la finalidad
propuesta de consiltetar·· una. actua1i.zación del régimen econ6
miCOMflSJ:~aI- de canarias

La misión enc.omendada al Gru~ de Trabajo puede esttmar
$~ cumplida, y, portanw. los 'ir-a.baJos elaborados en su seno
pueden servir de'.Valiosa 1:l-ase para·· abordar el estudio del pro

- yecto, del régimen en si,
Ahora bien, lle~ado a· ~te puntase hace imprescindible in

co-rporara,l Grupo. de TrabaJo. representaciones locales de las
dos proy'iric:iasafectadas,que aporten al -estudio que ha de rea
lizarse la JlllPreseindible .. colaporaClóll de· su experiencla y C~
nocimiento directo de los problem,as del archipiélago.

Proe~e,: portarlto."constituir,::unaCOJ:ntsión.que, be.jo.1a pre·
sidencia 'deUÍl representante del f\[inlsterio de Haelerida. e
fntegrada~ .además. por .las ltlismQS representaciones' que ínter·
vinieron en el Grupo.' de Tr~bajo.amén de las provlncia.s ci·
tadas. .eleve alGotJ~ernoun estudio qlJe ,sirva al Gobierno. para
cV!,I1pUr stl. cometídQ{1e pre,sentar a'. las cortes un proyecto de
Ley sobre régimen económIcoo,fiscal del archIpiélagó canario.

En sU,:virtud,a' propuesta delM:injstro de' Hacienda. y .pre
via deliberación del Consejo deMInístros en su reunión del
-día tres de abril de mil noveclel1tossete-nta,

DISj>ONGO:

Articulo primero.-Se. constituye una Comisi6n de estudio
del rég1!mm económico-fiscaI de Canarias, a.fIn de que sus
trabajos $irVa~ de: documentación y antecedente en li. prepa~

racló;'1'del .. 'P-roy~ de .Ley.' a que' &e . refiere la disposición
transitoria segunda :~. la Ley- sesenta-/lnil. novecientos sesenta
y nueve, de treInta de junio, sobre modificaciones parciales
E:'n algundsconceptos impositivos

4rtIc1119' .. segundo.-'-Dicha Con'¡j~iqn estará integrada de la
siguIente fp!'Ullt:j>resl¡:léllte. ~u Dlrect<>r general del WIúl;le
riodelIa:~.iend~; Se~etário.un;:-runci~ario del misnio Depar·
tamento:. ni1nisteri~lCQncategoríade'SUbdire,:tor general; Vo
cales, cuatro represen:tantes del Ministerio de Hacienda, uno
pOr cada -u~o de losMlnisteri()S.de la <.lobernación. de Tra·
bajo; ..·d~.,Agtlcultura •. de '¡nduI,trl&,de,Comerclo y de Informa·
cjón y '~riSJ:rlo,90átepr~~tl4\n,tes. de ,la organizac16n SIndl
ca.l..·uno, tie'la. Comis16n:del:PlahCanarlas y los' Presidentes
de las Mahcomun1da(1esprovinciales.·Jn~erlnsulares.

El ~nlstr:o de Hacienda podrá auto11Zar la. Incorporación' a
e&taCotni~i6n de .las representaciones locales de las dos prc;
vJnciasq-pe: estime oportuno.

ArticuJ0tercero.".;-La. Comisión se,hará cargo de "loa traba
jos realizadOS por el· Gru¡)O de Trabajo constituido en el Mi
'nlsterio·deHaclenda paTa los estud-tos préparatorios del régl~

men ment?ioóado,.debiendo elévar al· Mlniste1io de H~lenda
la labor correSpondiente en el plazo de seis .meses.

As1 lo d,l~pO:r el ~enteDecreto.dado en Madrid
a nueve deabrtl de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El ..J'l41nLstro de Hs.c1en<ta,
ALBl<RTO MONREAL LtJQUE


